
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

AGUAZUL-CASANARE 
 

TRASLADO ART. 110 C.G.P. 
 

 (ART. 446 C.G.P.) 
 

 

 
 

SIN DÍAS INHÁBILES   
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO) 

ROLMAN GERARDO CHINOME ALBA 
SECRETARIO 

RAD PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE TERMINO 
FECHA 

FIJACIÓN 
INICIA 

7:00 a.m. 
FINALIZA 
5:00 p.m. 

2018-00051 
EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA 
FINANZAUTO S.A. SILVIO FERNANDO VARGAS DÍAZ 

LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

 
3 DÍAS 06/JUL/2020 07/JUL2020 9/JUL/2020 


